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ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO  
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

TIPO DE CONTRATACION DIRECTA 
 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA A CONTRATAR: JHON ARGEMIRO MEDICA GUZMAN  
 
Prestar los servicios profesionales de apoyo a la supervisión del Acuerdo Gobierno a Gobierno 09 de 2022, en el 
componente administrativo, financiero y contable. 
 
1. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

 Certificado Plan de Compras No. A37 MDN-SG-DA-GR-AP emitido el 09 de septiembre de 2022 
 

 Valor del Certificado Plan de Compras No A37: $12.250.000,00 
 

 C-1599-0100-3-0-1599009-02 “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – SEDES CONSTRUIDAS – 
CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE PARA EL SECTOR SEGURIDAD Y DEFENSA. PRIMERA 
FASE FUERZAS MILITARES Y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL”. 
 

 Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP No. 88522 de fecha 14 de septiembre de 2022 
 

 Valor Actual. $12.250.000,00 
 

 Vigencia Futura. N/A 
 
 

2.  IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 
Registro Único Tributario RUT generado de fecha 02-08-2022, con la siguiente información: 

 
Número de Identificación Tributaria: 80095029-1 
Actividad Económica Principal Código: 4752 (Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y 
productos de vidrio en establecimientos especializados) 
Actividad Económica Secundaria Código: 6920 (Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría 
financiera y asesoría tributaria) 
Otras Actividades Económicas Código: 7310 (Publicidad), 4649 (Comercio al por mayor de otros utensilios 
domésticos n.c.p.). 
 
 
3. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DEL SECTOR   
 

El numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 indica que “(…) son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados (…)”.  
 
Por su parte, el artículo. 2 de la Ley 1150 de 2007 determina que “(…) La escogencia del contratista se efectuará 
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa (…)”.   
 
De igual manera el artículo. 4 de la Ley 1150 de 2007 determina que La modalidad de selección de contratación 
directa, solamente procederá en los siguientes casos: literal h) “(…) Para la prestación de servicios profesionales 
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y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales; (…)”, entre otros. 
El presente proceso corresponde a contratación directa para la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales. 
  
A su vez, el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, señala: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad  Estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes 
a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (…)”. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 “(…) Deber De Análisis 
De Las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia 
de este análisis en los Documentos del Proceso (…)”.. se tendrá en cuenta el sector relativo al proceso de 
contratación que se tiene previsto adelantar    . 
 
 
3.1 ASPECTOS GENERALES  

 
El objeto de este proceso de contratación pertenece al Sector Terciario de la Economía, es decir el Sector 
Servicios, el cual no se refiere a la producción de bienes materiales, sino a aquellos que tienen la connotación de 
inmateriales. 
 
En este sentido, este estudio previo contiene el estudio de la actividad económica: ACTIVIDADES 
PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS   y/o   ACTIVIDADES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
DE APOYO, en atención a la contratación para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
 
3.1.1.  PRODUCTO INTERNO BRUTO EN COLOMBIA 
 
El boletín técnico de Cuentas Trimestrales de Colombia, del Producto Interno presenta la información estadística 
para el I Trimestre de 2022. Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información de 
coyuntura económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 
agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los estándares 
internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones Unidas y el Fondo Monetario 
Internacional1. 
 

                                                 
1 DANE (2020). Recuperado de https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim22_producion_y_gasto.pdf 
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En Colombia, la definición del cálculo del PIB permite evidenciar el crecimiento por categorías según las 
industrias de mayor volumen del país, el siguiente cuadro presenta los principales cambios del Producto Interno 
Bruto (PIB) en Colombia, de manera trimestral desde el año 2017 hasta el 2022:   

 
En el primer trimestre de 2021pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 8,5% 

respecto al mismo periodo de 2022pr 
 

 

 
Fuente: DANE (2020). Recuperado de https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim22_producion_y_gasto.pdf 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

 Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte 
y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,3% (contribuye 3 puntos porcentuales a 
la variación anual). 

 Industrias manufactureras crece 11,1% (contribuye 1,4 puntos porcentuales a la variación anual). 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 35,7% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 1,0%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente dinámica: 
 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares 
individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,9%. 

 Información y comunicaciones crece 3,9%. 

 Industrias manufactureras crece 1,4%. 

 
3.1.2. VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS 
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, en cumplimiento de su misión institucional de 
proveer al país de estadísticas estratégicas, da a conocer la Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 
correspondiente al primer trimestre de 2022, esta es una operación estadística por medio de la cual el DANE 
obtiene la información de las variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto 
plazo. 
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En la siguiente gráfica se evidencia el comportamiento de las actividades profesionales, científicas y técnicas 
que, en junio de 2022, registraron un crecimiento de 59,9% en los ingresos nominales, el personal ocupado total 
presentó un aumento de 7,1% y los salarios registraron un incremento de 9,6%, en comparación con junio de 
2021. 
 

 
DANE (20229. Recuperado de https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf 

 
Así también, en el primer semestre de 2022, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos, diecisiete presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2021. 
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DANE (2022). Recuperado de https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_junio_22.pdf 

 
El marco muestral de la EMS es un listado de 5.804 empresas que proviene del directorio estadístico de la 
Encuesta Anual de Servicios del año 2017, se complementó con empresas identificadas como objeto de estudio 
de la operación estadística a partir de la mini encuesta de servicios realizada en el año 2018 originada con la 
base de registros administrativos suministrados por la Dirección de Geoestadística (DIG) del DANE. 
 
Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, en inglés Organisation for 
Economic Co-operation and Development), La economía colombiana se ha recuperado de manera notable de la 
crisis del COVID-19, y una fuerte respuesta de las políticas monetarias y fiscales ha logrado evitar una mayor 
contracción de los ingresos; se prevé que el PIB crezca un 6,1% en 2022 y un 2,1% en 2023, donde el consumo 
privado es el principal motor de la recuperación, alimentado por un repunte gradual del empleo2.  
 
 

3.1.3. COMPORTAMIENTO DEL PIB POR SECTORES - ACTIVIDAD ECÓMICA 
 
ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 
 
En el primer trimestre de 2022pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 9,7% en su serie original, respecto al mismo periodo 
de 2021pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos3: 
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 8,3%. 

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 10,8%. 
 

                                                 
2 OCDE (2022). Recuperado de https://www.oecd.org/economy/panorama-economico-

colombia/#:~:text=Perspectivas%20econ%C3%B3micas%20(junio%202022),un%20repunte%20gradual%20del%20empleo. 
3 DANE (2022). Recuperado de https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim22_producion_y_gasto.pdf 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor 
agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de 
apoyo crece en 1,2%, explicado por: 
 

 Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,9%. 

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,9%. 

 

 
 
 
3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
Se establece que el Ministerio de Defensa Nacional cuenta con la facultad legal de contratar los servicios 
requeridos para el cumplimiento de los objetivos sectoriales, es así que el perfil requerido para el cumplimiento 
del objeto contractual se encuentra circunscrito a la idoneidad y experiencia, en términos de conocimiento de 
temas, formación académica y experiencia en aspectos que contribuyan en el desarrollo de las funciones del 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
El tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios objeto del proceso de contratación es un 
valor fijo mensual, en razón a que el servicio no corresponde a una actividad cíclica de resultado sino 
permanente de medio, de carácter evolutiva, de aplicación dinámica ajustada a las condiciones de necesidad, 
para lo cual se deberán entregar informes mensuales sobre la ejecución del contrato y los demás que sean 
requeridos por la entidad.  
 
 
3.3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Se realiza consulta en SECOP II, para validar contrataciones con objeto similar y se concluye que la prestación 
de servicios profesionales es una necesidad constante en las Entidades tanto del orden nacional como territorial 
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3.3.1. DECRETO PLAN DE AUSTERIDAD DEL GASTO 20224 
 
En relación con el DECRETO No. 397 de 2022, Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 
para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, “(…) Artículo 3. Contratación de 
personal para la prestación de servicios y de apoyo a la gestión. Las entidades que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación deberán realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen 
la contratación de personal para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.8.4.4.5 y siguientes del 
Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, solo se celebrarán 
los contratos que sean estrictamente necesarios coadyuvar al cumplimiento de las funciones y fines de cada 
entidad, cuando actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. (…)” 
 
Se deja constancia que las obligaciones y justificaciones en relación con el PLAN DE AUSTERIDAD DEL 
GASTO de la presente contratación, se encuentran relacionadas en el respectivo “ESTUDIO PREVIO 
TÉCNICO”. 

 
4. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES- INDICADORES ECONÓMICOS:  

Por tratarse de una contratación directa, no es exigible el registro único de Proponentes RUP, (artículo 6 de la 
Ley 1150 de 2007). 
 
De igual manera, en razón a que el análisis financiero es una herramienta que busca analizar la situación 
económica del contratista, en aras de verificar que no pone en riesgo a la entidad en la ejecución del futuro 
contrato, se establece de acuerdo con el objeto, obligaciones, forma de pago y naturaleza del contratista, que no 
está en la obligación de reportar ni de llevar estados financieros y tampoco contables. 
 
5. RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
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4 Decreto 397 (2022). Recuperado de 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20397%20DEL%2017%20DE%20MARZO%20DE%202022.pdf 
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Bogotá D.C., septiembre 14 de 2022 

 
DANIEL FELIPE ALBA VALBUENA 
Grupo Adquisiciones 

 


